
RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001340-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Electr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Madrigal de la Vera. Esq. de la C/ Cuatro Caminos
y C/ Álamos en el T.M. de Madrigal de la Vera.

Presupuesto en euros: 11.099,98.

Presupuesto en pesetas: 1.846.881.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico y aumento
de potencia.

Referencia del Expediente: 10/AT-001340-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 4 de mayo de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2005, de la
Consejera de Educación, por la que se
resuelve la concesión de becas
complementarias para estudios de
enseñanzas universitarias durante el curso
académico 2004/2005 para los ciudadanos
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de agosto de
2004, por la que se convocan becas complementarias para estu-
dios de enseñanzas universitarias durante el curso académico
2004/2005 para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. nº 94, de 14 de agosto de 2004), y a tenor
de lo que establece en su artículo 11, a propuesta de la comisión
de Valoración y Seguimiento, haciendo uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que especifican en el Anexo l: moda-
lidad A (precios públicos por servicios académicos), Anexo ll:
modalidad B (residencia), modalidad C1 (transporte interurbano),
modalidad C2 (transporte urbano), modalidad C3 (comedor) y
Anexo lll: (Alumnos no UEx modalidad A).

Segundo. Esta resolución trata de un tercer acto de concesión, el
resto de solicitudes estudiadas en este acto se entienden desesti-
madas y serán notificadas a los interesados, haciendo constar la/s
causa/s de la denegación. Asimismo serán expuestas en los tablo-
nes de anuncios de la Consejería de Educación, de las Direcciones
Provinciales en Badajoz y Cáceres y de la UEx.

Tercero. El resto de solicitudes presentadas se resolverán a
propuesta de la misma Comisión en sucesivos actos en idénticas
condiciones procedimentales y de publicidad.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación de la presente, tal y como disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28
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